
                

Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley

Nº 39967 CD - FP de los diputados Bastia, Palo Oliver, Cándido, Basile, Garibay,

González, Blanco y Farías, y las Diputadas Corgniali, Bellatti, Ciancio, Espíndola,

Di  Stefano,  Orciani  y  Senn, por  el  cual  se  Establece  el  Régimen  a  que  se

sujetarán  las  Actividades  de  Generación,  Transporte,  Transformación,

Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica afectadas a la prestación del

Servicio Público de Electricidad sometidas a Jurisdicción Provincial,  fijando las

normas legales que regirán su funcionamiento; que cuenta con dictamen de la

Comisión de Obras  y  Servicios  Públicos;  y,  por  las  razones  expuestas  en los

fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  ha

resuelto adherir al texto emitido por la Comisión precedente.

SALA DE LA COMISIÓN, 03 de Junio de 2021.

FIRMANTES: PALO OLIVER.

POR ZOOM: MARTÍNEZ (en disidencia), GRANATA, SENN, AIMAR, BASTIA

Y GARCÍA.
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